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BOLETM OFICIAL DE M A M O 
NUM. 65 Sábado 11 de Marzo de i 854. 

P A R T E OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

L> Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, con t i núan sin novedad en su importan
te salud. 

- i i. ? i t 
DE F O M E N T O . 

" IB] 
BSP0S1CI0N A 8. M . 

Señora: La suspensión de la legislatura no dio 
tiempo á que los Cuerpos colegisladores se ocupasen 
del proyecto de ley de Bolsa que él Ministro que sus
cribe, autorizado por V. M . , presentó eu el Coogro-
so de los Diputados el dia 21 de noviembre del año 
saterior. 

El Gobierno deseaba que Iss disposiciones sobre 
la contratación de los efectos públicos y comerciales 
tuviesen la estabilidad de una ley. También ¡boy es 
este su firme y decidido propósito; pero mientras 
se realiza, cree que desde luego pueden satisfacerse 
las justas exigencias de la opinión pública introdu
ciendo en la legislación de la Bolsa las mismas altera
ciones que sometió á la de deliberación de las Cortes. 
Asi se conseguirá la doble ventaja de que, ensayadas 
oo la piedra de toque de la experiencia, ofrezcan 
esta poderosa garantía dé su bondad, si llegan algún 
diaá convertise en ley. 

No molestará, Señora, el que suscribe la atención 
de V. N . para exponer los fundamentos del proyecto 
do decreto que eleva á au alta consideración. Son ne
cesariamente los mismos que se consignaron en e| 

obníí t í'i avli o \ n Ui tria i sin «avq^i 1uop 
preámbulo del proyecto de (ley presentado á las Cor
tes, como que ambos proyectos son iguales, salvaa 
ligerfsimas variantes que en nada alteran su esencia, 
y que es inútil enumerar. Despojar á las operaciones 
de la Bolsa de toda formalidad que sobre inútil las 
dificulta y retarda; restablecer en lar operaciones al 
contado la sencillez que tenían por la legislación de 
4831; distinguir de una manera tal que no puedan 
confundirse los juegos de alta y baja y los operacio
nes á plato para dar á estas solas fuerza civil de obli
gar; establecer reglas claras y precisas para los pres
ts mos sobre efectos públicos; por último, formar uu 
cuerpo do agentes con intereses colectivos y cote las 
garantías apetecibles de inteligencia y moralidad, tal 
es el objeto de las disposiciones contenidas en el 

f f x r 

proyecto de decreto que, do acuerdo eon el parecer 
dol Consejo de Ministros, ruega á V. M. el Ministro 
que suscribe se digne rubricar. " i i» ! sen 

Madrid8 de febrero 1854.—Señora.—A L. R. 
P. V . M.—Agustín Esteban Collantes. 

. jiiVi •> t;í>:/; f l. . V > íeb fin l al bel ¿1*04*0 loq 
R K A L D F C S 1 T 0 . t 

.;. ¡ V g • oís c ^ l é6 nótasIsiJooa si uicq ob 
En vista de las consideraciones que me ba expues

to mi Ministro de fomento , de conformidad con mi 
consejo de Ministros, vengo eo mandar que ae obser
ve el siguiente proyecto de ley orgánica provisional 
de la Bolsa de Madrid. 
, .. . . L I tillli o- i ti II t I ' «i . M A 

Articulo La Bolsa es la reunión periódica do 
los comerciantes y de loa agentes públicos que injer 
vienen en Sus contratos eo el local señalado por ti go
bierno. . 

El gobierno podrá croar esta clase do establecí-



míenlos tiendo In estime conveniente. 
Ar t . 2.* Serán objeto de la contratación i n la 

Boba 
La negociación de los efectos pubKcos eJÍÉr 

lacion esté dn antemano autorizada * a los * a un* ios 
oficiales. 

La de tas letras dn cambio, l¡branca* pagotes» no
ciones dn minas, dn sociedades anón 
autorizadas, y cualquiera especie de valorea d n 
ció procedente de personas particulares. 

L a venta de metales preciosos amonedados ó en 
pasta 

Por las disposiciones de los tres art ículos 
se entenderá vedada á los comerciantes 

domicilio, ya sea directa entre al, ó 
icion de los corredores ó agentes quo 

lt. 65 del código de comercio* 
>do español ó extrangero tiene derecho 

4 n i u n r e » la Bolsa si no le obsta alguna incapacidad 
.laafjpL. 

A r t . £ £ * No podrán concurrir á las reuniones de 
*ÉoTSar% 

i .° Los que por sentencia judicial se hallen priva-

los nes^oYTefresIres O marít imos. . 3 . ° Los agentes ó corredores que se bailen priva-
E l letamento de boques para cualquier punto. dos ó suspensos del ejercicio de sus oficios. 
Los trasportes eo el interior por tierra ó por agua. 

A i t 3 . f Se cómprenle» «en la denominación de 

I -* Los qne representen créditos contra el estado 
y se hallen reconocidos legalmente como negociables. 
, 2.* Loa de establecí míenlos públicos ó empresas 
particulares á quienes j e baya concedida privilegio 
para su creación j circuí ación, 
i «3-* Los emitidos por los go hiera os extrajeren, 
siempre qne su negociación se halle autorizada. 

A r t . 4 . # Eo las negociaciones, tanto dn los efec
tos públicos negociables como de loa valores demn<-

eempresas ó personas particulares, no ae reco-
á otro curso legal eo juicio sino n i qne resulte 

de las operaciones aechas en la Bolas» conforme á Jn 
cotización del día. 

A r t . 5 # Todos los d í a * excepto «los de fiesta efe 
pnenenUcy ni miércoles» i^avCSK y. viernes de Jnnnntsna 
Santa, k» día* de A l ü L 7 e l 2 de ala yo, habré 
^aniones de Balas que devarán dos horas. 

, Se probi be aros corred o í e s ejercer &u* <a¿ rafe u oto
ñes y cirenbr en el local do la.Bolw de?an*e e l iiem* 
pn que ae i r ie le fora ai negoaiao* de Jos efectos pú
blicos. S i alguno JaUese á «estas disposiciones, pbdri 
por notoriedad la Jnnta del colegio de agentes impe
dirle la entrada en lo sotetóro en el tiempo designa
do para la contratación de los efectos públicos. 
" %ñ. 6.* Beprdhtbe tobVreuuión psra operacio-

me rea o tfles fuera Vn -la 'Beto . Los ctfntravetrtores 
inrtrrrirto v̂ n den moles de 3060 rs : si Yoetén o ^ n -
t e t ' ó cofrsderes^ert doble la pena pee una ría, con fa 
de privación de oficio. 

A r t . 7 # S i la reunión ilícita ae tuviere en algún 
edificio particular, ¡ncuvríra ef dueño en la multa de 
10.000 rs., sin perjuicio de las demás penas que baya 
logar i imponerle, conforme al código tpeoal. 

A / t . >¥? Xm céntralos y negociaciones qoe se ha -
%iti en estas renníenes ilícitas serán ineficaces en ju í -

4.° Los que con arreglo & esta ley liaspn sido de
clarados intrusos en los oficios de corrednfesó ageo-

\ 

¡i 

CKI 

5. * Los que hayan dejado de cumplir alguna ope
ración concertada en la Bolsa. I r p f¡ J 

6. ° Los clérigos y mugeres, y también los meno
res de edad que no estén legalmente autorizados para 
coa tratar y administrar ¿us bienes. 

A r t . 12. La Bolsa estará bajo la autoridad del go
bernador de la provincia de Madrid, en cuyo nombre 
y representación cuidará de su régimen inmediato, y 
del buen orden y policía de sus reuniones, un inspec
tor de nombramiento Real. 

Ar t . 13. Ninguna otra autoridad, ^excepción del 
gobernador de la provincia, podrá ejercer sus atribu
ciones en la Bolsa sino cuando lo reclame el inspector 
. _ . ,af t * - :."«'r*OlrlS r 

de la misma. 
oihAtt* -Mr Jetf . ^ i í w w te!tokb»v¿ mofietj ha-
j a n de celebrarse IBÜreuniones de la fcol&a, ei ,orden 
de Jas operaciones y todo Jo demás que conolerne ¿ B U 
régimen ;y polioia, sew objeto do ,11*1 recamento que 
dará el gobierno, sib lo ao.baiuqiCI ^(.••* 

i o n rta I 
I JOjperwiw* ¿* i dofl i 

?*?'/ii'«Tv í"t(íi -• toytlduQ ÍOJ -;V> r(>t ab no¡9aJ#iiooo a * 
n A i t , 15. ^as operaciones sobre /ífectosipúblices se 
podrán .hacjer al cenando ó á ipla*q,,pero siempre jcon 
la intervención de los agentes. > Ücsi 91 

A r t . 16, tosa^prrtcf son responsables del cumpli
miento de las operaciones al contado -de efectos públL 
eos, quedando á su arbitrio exigir i\e .sus aqmUentes 
las garant ía! que á dichos agentes parezcan. ( > A 

AtX. 17. ¿ p e í mismo dia en quecos agentes bo
yan concertado entre ai la operación» U senUián en 
su libro manual, entregándose .reciprocamente nota 
suscrita da la operación concertada. 1 m uM 

A r t . 18. Los agentes e n t r e g a n á s u s comitentes 
una nota firmada , apresando .los términos ,j corvdi-
ciopet de la negociaciou j eUqfn^e alo IsMntAimndai 



n< ¡ i , y * 

t i en alio consienten ¿ lo exige la naturalexa de la o* 

«nWWtf^D* * Jf l iW s < M « . «o t í tMrfW que¿pedio 

de «Jjcha |U>(¡saf j , ; yol>¿en<|p esta * «¡vanos de loa 
agentes después de canal)iadps loa efectos vendidos f 
^pr^pJQ ppt|vonjdo f '• n 

Art T | 9 , , Si las operaciones ?J p a t i t o oo se 
f^ng^Ueren en el, iiempo pflaftfvdo,, ej agente 6 la 
parle que se crea perjudicada tendrá derecho, dur-
rante la reunión de la Bolsa en el dia ¡mediato á dejar 
sin efecto la operación, denunciando su rescisión al 
agente interesado y á la Jenta sindicial, j& $ reque
rir su cumplimiento dirigiéndose á la misma Junta. 

Procederá esta en el segundo caso, sin admitir 
excusa de ninguna especie, á la compra ó venta de los 

rezca moroso; y s¿ #o a1jcan;za d^cUa fi#u¿4 a cabrá* #1 
importe de | i operación, *e h*rá per la misma i un la 
ia conrespondtonte liquidación, á fio de que los inte-
sados usen de su derecho comtra los demás bienes del 
agente omiso, sin perjuicio 4fi 1.a acción qjie á est* 
competa ,contfra su com¡JU?nie ó pooUa el agente con 
quien bullese concertado la apeoaotoo^ 

Ar t . 20. Los agentes observarán en la negociación 
de las inscripciones-.de la deuda del estado las reglas 
establecidas en los artículos anteriores, y las que se 
expresarán en los siguientes. 

A r t . 21. E l agente vendedor do una inscripción 
deberá entregar nota de su número al comprador, 
y o s ^ r á de este otra nota oon el nonUbre del sugeto 
en cuyo favor baya de hacerse la trasferencia. 
ri*«ota|oV«^ la iríscVíp-
cion antes de ^£4'ñoras eri la oficina que corresponda, 
expresando el nombre del cesionario y las de:más c i r -
custancias ne^esa r i as, .á fi n d e q ue pl agen le compra
dor cuide de recoger el titulo con la nota de trasfe
rencia. 

A r t . 22. Elrageavte vcadador.de las inscripciones 
MW.c^mM^h mp*nfo * H moW^ de 

efecto la nota de\ trasferencia. . • „ • 
Ar t . z>. La responsabilidad impuesta por el ar-

ticulQ anterior Airará Hrrt W * * * * * 
Ar t . 24. E l término en que habrá de consu

marse la operación de inscripciones de la deuda del 
estado sorá el de cinco dias útiles, pasados los cuales 
sin haberse cumplido la operación, el agento ó la par* 
te perjudicada podráu exigir su cuiuplimiento en los 
términos que previene el artículo 19. 

Art. 25. < L < « disposiciones du los artículos 20, 
21, 22, 23, y 21 son aplicables á las trasferencias de 

pimiento competentemente autorizado para emitir c-
fectos que tengan la calificación legal de4 públicos. 

A r t . 26. Las operaciones á plazo no , excederán 
; fci U *>uu oniíi 'M;; n onoJ m^'tuo^ap^aftíUwo . r, 
de fin del mes en que se verifiquen, ó un del siguiente. 

A r l . 27. Para que estas operaciones tengan fuer-
zs civi l do obligar, es condición indispensable que 
. y uní Via \ • >' i . 111 • 10 ' ' : IfT I 

existan en poder del vendedor los títulos, que se pro-
l r -« isvoi i 'ww r « i n o usual • < ; DJMJSJIÜ'JSJ TÍMÍ o?t»fn 
nonos vender, a cuyo efecto entregará al agente nota 
l Ti,;.-;,» (]'• • * ¿ü . mr nixtoi l e w ? r 

Armada de su numeración. . 
A r t . 28. En estas operaciones el agente no aeré 

..Vf» 9 t t ? « W l e ¡ntermediane,, ümit^dose i | U ogc jo¿ 
proponer la o r a c i ó n enn oqmJVf de su cpmiteptp f 

9« i e « , »ftr̂ el
 ^ U ̂ Qc^sixw, 

Ar t . ¿O. tas pólizas yue M extiendan ^e ^ 
operaciones á n l a z o f con tepdf j^ J í inumeración 4p 
los títulos vendidos, firmándolos el veoded,or v ^1 
comprador cpp el agente inlermed¡ori<>. Si f**, 
no contuviesen la ^merscio.u i J e j v s t i ^ p s , no pen
dran fuerza ninguna enjuicio, 

t Í'Í'Í i il eup%i <"? i ll«da!> l*b ol • 'ftn'v a 
•GOBIEÜNO B E L A «?*OVlNCIA D E MAfvf tW. 

il'i 

mU 1 

fcíl!»/ 101 

Cl ^ 

í4ffr«^lfMrH»* J - f? * J 

j <:"í > y > > t / - < . | . 5 #-.<-i ooa>sxova 
E l Eterno. $r. Director gene*al de Jo ftesj yegua

da me ha dirigido con ^ b a ^ rfeJ ecjuj l , U ba>es ^ i r 
Jgu^tes,: t : > l v >9iib%l ' otsmaaia 

R E A L Y E G U A D A D E A R A H J U E Z . 

q ( • :•• • • - T ' - s--r- < l 
Base* que étiben observarse para la parada púbUcaen 
Bula presenta temporada, según orden del Exentó. 

ti 5 r . Puptae <fe 8. €Mot¡ director generai de ia 
.r.ij^ltfijiupdfr, i { t. BgiciJ aop savsm *lah 
asdalb svan t^t'p' es sup s?Jo rjocn alea tS^sao 

1.a Todo ganadero que quiera que 

las acciones de los Bañóos, ó cualquier otro estable- viciosos defectos hereditario*. Todo con al t o Ü 
. I m¡in ,ov\\ * " i ftoí ,uUi \mnoV A\ tV >^v t :? i ! l l f 

Í
eguâ s seso b$q^6c . ¡ ad>? t ppr jpac^ ^ . se 

B> \ s % $ l í P a r j ? b *w4a . p 6 W Í ^ r e m i t a 
"epo^lm'de^f ,op]tic¡||s^jioi| ,á ,1a dirección de la B^sJ 

de las que puedan ser cubiertas con artegJo^Us jia^ 

afgunas de las que e n v ^ , > . *I , . ^ 
2. a Antes de admitir una yegua será escrupulosa-

mente oo nocid »^or el Ve tejrinoavsu f u neja pe o BKVH dra 
ai gafe el caballo que^p^ su^ontUMi^oiooy días as cir-
cuAmandas Je corresponda, cuidando de que tudas e-
Uas sean bien conformadas y robuOas, dasieAo sj 
tas tres dedos de aliada y mucho hueso, potstev 
k)s caballos *rabes son pt^ueúof f fióos, qoooo seso 
primerizas ni muy viejas, que disfruten de boootoss*-
peramento, que estén osen tas de enfermedades y do 

oteo-
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uer los buenos resultados que S . M . desea en beneficio 
del neis, y que hecha la cruxa coo inteligencia son de 
esperar. 

3. * Ademas del buen método higiénico que debe 
observarse para sostener el ganado en el estado de sa
lud v robustez necesarios, no se permitiré que á cada 
caballo se dé mayor numero de yeguas que aquel que 
á juicio del facultativo pueda cubrir sin deteriorarse, 
debiendo ser el máximum el de diez y ocho, ni el que 
ninguno dé mas de un salto por dia. 

4. " A l presentar los ganaderos sus yeguas acom
pañarán las reseñas de estas, en las que anotarán si le 
fuera posible sus antecedentes genealógicos y el vete
rinario las anotaré en un libro que abrirá al efecto, ha
ciendo en él constar los saltos que cada una reciba y 
por qué caballo, presenciará y dirigirá la monta, y 
rubricará diariamente las operaciones verificadas, 
cuya firma será autorizada con el V.° B.° del gefe. 

5. a Para que los ganaderos puedan asimismo lle
var eo tus libros un registró satisfactorio, se entrega
rá á cada uno qoe presente yeguas, si lo reclama, un 
certificado del caballo porque ha sido cubierta la su
ya, na el que constará la resena de esto y so proceden
cia. 

6.8 Con el objeto dn dar la importancia debida á la 
cruza con loa caballos árabes y de evidenciar en In po
sible los resultados de este ensayo, luego qne nazca 
nn producto dn ellos lo pondrá ni ganadero en cono
cimiento de la dirección general de la yeguada, acom
pañará no certificado facultativo que esprese el nom
bro de los padres, el que se haya puesto al potro ó po
tra, ni dia eo qu J ha nacido, el pelo y el ano, y In pro
seo tara en la espresada dirección para qne sea reseña
do y anntado en el libro de dicha, y para qoe, ademas 
dn la marca que traiga de la ganado ría á qoe perte
nezca, se le ponga otra que se dispondrá para dichaa 
producciones. 

7 / Como el generoso proceder de S. M . está ú n i 
camente basado en el deaeo de contribuir á mejorar la 
cria caballar de España, nada se interesará á los propie
tarios dn las yeguas, ya sean estas beneficiadas por los 
caballos árabes ó por españole* de la Real ganadería 
aeguo con ve ga. 

8.* La monta empezará á mediados de marzo. 
Aranjuez 1.* de marzo de 1854.—El Director ge-
I, E l Duque de Sao Carlos. 

Le que (ae dispuesto te inserte en el Bnletin ofi
cial pera qoe llegando por este medio á noticia de Ins 
alcaldes ale esta provincia cuiden de dar á esta circular 
fe debida publicidad para conocimiento de quien cor
responda. 

Madrid 9 de marzo de 1851.— E l Conde de 
Quinto. 

Núm. 1429. 
•o LÍ : I tsolfciuifiii <« • ' "« o '<1O¿I2ÍIÜ> M .9 ¿*O lt 

Habiéndote presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Pedro T o m é , denunciando 
como abandonada ana mina de tierra arcillóte, tita en 
Wente de propios de ta villa de Valdemorillo , cuyo 
primitivo dueño se ignnra, ae publica en el Boletín o-
ficial de la provincia, á fin de que el que tenga qne 
reclamar cnntra dicho denuncio lo verifique en este 
gobierno de provincia en el términn dé 15 diat. ' 

Madrid 9 de marzo de 1854. — E l Cunde de 
Quinto. 1 : h 1 

v r I ti oJ ihemí ib í s e o ra toS r f n b noro f io f j J fc)cf>i 

P A R T E N O OFICIAL 
ANUNCIOS. 

A virtud de lo mandado por el Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia, se abre nuevamente la su
basta para los oficios del fielazgo y mojona, en la villa 
de Ciempozoelot para el restn del presente año, la 
cual es indefinida hasta que haya postura, dn la qoe 
se dará cuenta á S. E . En au consecuencia se llaman 
licitadores, bajo los pliegos de condiciones que obran 
eo los respectivos espedientes, tiende ana de ellas Ía 
de no ser obligatorio á vecinos ni forasteros el valerse 
del rematante de dichos oficios. 

. Lo qoe se anuncia llamando postores.. • 

E L GUIA 
* ..- •=• ;. fui *-' i ron Mt-j'ívJ»^ i . il -o 

D I LOS ALCALDES SINDICOS T SECRETARIOS DE AYÜ.TTAMlSflTO 
•• i. i • l . ti l •' ' 11' ril ob a'/id loval a • 

dirigido por don Antonio Cesas y Moral con la cola
boración de otros jurisconsultos. 

Se suscribe en la imprenta de ente Boletin, abo
nando por seis metet 14 rt. ó por un año 22. 

— 

ADVERTENCIA. 
Se hallan de renta los cuadernos para la re

dacción de ha cuentas municipales con arregb 
i los modelos citados en la circular inserta en d 
núm. 11 , correspondiente al dia 13 de enero 
del corriente ano. Su precio 4 rs. 

MERCADO PUBLICO DE (¿RANO». 
aLnonniGA oe auoain. 

Precies en si morcado de áoy. 
Trigo de 49 á 56 
Cebada de 17 1,2 á 19 1(2 
Algarrobas... de á 97 
Madrid 10 de mano de 1854. 

MADRID-/mprrnto de D. Manuel pita, calle de Madera Alta, núm 42. 


